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Nota Informativa:  Ampliación grupos diana Campaña de gripe 2025-2026  

 
Estimados compañeros/as  

Se recuerda que la vacunación frente a la gripe sigue siendo la mejor herramienta para 
la prevención de la enfermedad y sus complicaciones. 

Las vacunas frente a la gripe están indicadas principalmente en los niños/as de 6 a 59 
meses de edad, en las personas de 5 a 60 años de edad pertenecientes a grupos de 
riesgo (personal sanitario y sociosanitario, embarazadas y personas con patología 
crónica de base), y a todas las personas a partir de los 60 años de edad.  

Además, cumpliendo con el compromiso adquirido al inicio de campaña, de acuerdo a 
los datos epidemiológicos de gripe en la Comunidad de Madrid, se amplía la vacunación 
con las dosis adquiridas por la Dirección General de Salud Pública, a las personas que, 
sin estar incluidas en los grupos de población diana antes mencionados, soliciten la 
vacunación. 

La vacunación frente a la gripe está recomendada aunque ya se haya padecido la gripe 
esta temporada, una vez se esté recuperado de la enfermedad, ya que la vacuna 
previene la infección por otras cepas. 

Solicitamos que antes de realizar pedidos adicionales se agoten los stocks almacenados 
en los centros.  

 

Gracias por vuestra colaboración. 

Un saludo, 

05 de diciembre de 2025 
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